
A
BSTIVTA Aduana Nacional

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 091/2024
La Paz, 26 de marzo de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-025-24 DE
22/03/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-025-24 de
22/03/2024, que. Resuelve: “PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la
Operativización de los ' Juegos Bolivarianos de la Juventud.- Sucre. 2024” con Código
GNN-REG-10, Versión 1, que en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución
de Directorio”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

R D 	1 - 0 2. 5 7 2.  494  

  

Que el Artículo 2 de la Ley N' 1990 de 28107/1999., Ley General de Aduanas, regula el 
ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones i.irídicas que se establecen entre !e 
Aduana Naeonal y las personas naturales o jurídicas que Intervienen en el ingreso y 
salida de mercancías del territorio nacio-nal, entendiéndose como potestad aduanera al 
cont...rto de atribuciones que la ley otorga a la.  Aduana Nacional para el cumplimiento de 
sus funciones y objetivos. 

Que e Artículo 188 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, prevé que las personas de exterior que 
ingresan temporalmente á territorio aduanero nacional'con el fin de participar en eventos 
culturales, científicos, deportivos u otros fines de recreación, que sean patrocinadas por 
nstitucionels públicas del Estado Boliviano, misiones diplomáticas u organismos 
internacionales acreditados en el país, podrán internar temporalmente mercancías 
destinadas a dichos eventos de acuerdo a la nómina y descripción expresamente 
señalada por la entidad patrocinarte y bajo su carantia y responsabilidad por 1a 
reexportación. Esos objetos deberán ser registrados en el respectivo pasaporte del 
viajero para el control aduanero, conforme al reglamento que al efecto establezca el 
Dírectono de la Aduana Nacional. 

Que la Ley Kr 804 de 11/05/2016, Ley General del Deporte,. tiene por objeto regular el 
derecho al deporte, la cultura física y la recreación deportiva, en el ámbito de la 
junsdicción nacional, estableciendo. las normas de organízación, regulación y 
funcionamiento del Sistema Deportivo Plurinacional: asimismo, el Artículo 18 dispone 
que el Ministerio de Deportes, actual Ministerio de Salud y De.00rtes, es la entidad 
rectora, encargada de diseñar e implementar políticas nacionales. que promuevan el 
desarrolle de la cultura física y del deporte en todos sus niveles. 

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

Que el Decreto Supremo N'''.  29681 de 20/08/2008, establece la obligatoriedad de 
eee 	personas naturales o jurídicas., públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, a 

declarar la internación y salida física de diviSas del territorio nacional, como también 
normar el registro y control de dichas operaciones, determinando en su Artículo 2: 
"Todas las personas naturales o jurídicas, públicas, privadas y mixtas, .nacionales o 
extranjera están obligadas a reportar a la-Aduana Nacional de Bolivia, la internación y 
salida de divisas del territorio nacional mediante formulario que será provisto por la 
citada entidad, el mismo que para todos los efectos tendrá carácter de declaración 
jurada, excepto las entidades financieras reguladas y no reguladas cuyas operaciones 
traslado de divisas al exterior o internación al territorio nacional se regirán conforme s 
establece en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo". 
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Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N' 5032 de 27/09/2023, declara de interés del 
nivel central del Estado la realización de los "1Juegos Bolivarianos de la Juventud Sucre 
- 2024"; asimismo, el Artículo 4 establece que Has Entidades e Instituciones 
involucradas en el desarrollo de dicho evento, coadyuvaran en la realización, en el marco 
de sus atribuciones, 

Que la Resolución de Directorio N' RD 01-013-21 de 31/0512021, aprobó el Reglamento 
para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito 
Aduanero, que tiene por objetivo establecer los requisitos y formalidades aduaneras 
necesarias para -el registro y presentación del documento de embarque, manifiesto de 
carga y aplicación del régimen de tránsito aduanero, en sus distintas modalidades del 
transporte internacional de carga. 

Que la Resolución de Directorio N' RD 01-029-21 de 20/1212021, aprobó el Reglamento 
para Despacho de Importación de Menor Cuantía: que establece los requisitos y 
formalidades para el ingreso • de mercancías a territorio aduanero nacional bajo el 
Despacho Aduanero de Importación de Menor Cuantía. 

Que el Reglamento para el Régimen de Viajeros y Control de Divisas, aprobado por la 
Resolución de Directorio N°  RD 01-013-24 de 26/02/2024, establece las formalidades 
aduaneras para la aplicación del Destino Aduanero Especial o de Excepción Régimen de 
Viajeros y para el control de la internación ylo salida física de divisas. 

CONSIDERANDO: 

Que el Informe AN/GNNIDNPTA/I/50/2024 de 19/03/2024, emitido por la Gerencia 
Nacional 	Normas, refiere que existe la necesidad de establecer las. formalidades para 
el ingreso y salida a/de territorio nacional de mercanc,as a ser utilizadas exclusivamente 
en los "1 Juegos Bolivarianos de. la Juventud - Sucre 2024", bajo garantía y 
responsabilidad del Ministerio de Salud y Deportes (MSD), en su calidad de entidad 
patrociriante del evento en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N" 5032 
de 27/0912023; así como, el control aduanero para el ingreso temporal.  de las mercancías 
destinadas exclusivamente a los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", 
que se realizará en las administraciones aduaneras por las cuales ingresarán las 
delegaciones de sus 6 países (Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela), 
acreditados por la entidad patrocinante con base a la información registrada en e! R-337 
Registro Ingreso Temporal de Viajerot y Artículos con destino a eventos (Formulario N" 
1911, que tendrá carácter de Declaración Jurada, mediante tramite simplificado, sin el 
pago de tributos aduaneros y el reconocimiento físico de las mercancías en forma 
obligatoria; asm'smo, se autorizará el ingreso a territorio nacional de todas las 
mercancías destinadas exclusivamente al evento deportivo, siemere que se encuentren 
detalladas en el citado R-337. 
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Que el referldo Informe AN/GNN/DNPTA/1/50/2024 de 19/03/2024, concluye: "I...) 7. El 
proyecto de Reglamento para la Operativización de los 	Juegos Bolivarianos de la 
Juventud - Sucre 2024", GNN-REG-10 VERSIÓN 1, ha sido. elaborado en consideración 
de lo dispuesto por el Decreto Supremo N  5032 de 27/09/2023 y el marco normativo 
nacional vigente, así como las necesidades operativas de fas administraciones 
aduaneras; asimismo, su elaboración ha sido efectuada tomando en cuenta los aportes 
del Ministerio de .Salud y Deportes, por lo que se considera que su implementación es 
viable y factible. (...) 3. Las principales características del proyecto de Reglamento para 
la  Operativización de los "1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", GNN-
REG-10 VERSIÓN 1, establecen las formalidades para el ingreso y salida alde territorio 
nacional de mercancías a ser utilizadas exclusivamente en los "'Juegos Bolivarianos de 
la Juventud - Sucre 2024",. bajo garantía y responsabilidad del Ministerio de Salud y 
Deportes (11/1SD), én su calidad de entidad patrocinante del evento. 4. Es importante que 
la Resolución Administrativa, establezca que el Reglamento para la Operativización de  
los ''l Juegos Bolivarianos de la' Juventud; Sucre 2024", entre en vigencia a partir del día 
siguiente hábil de su publicación. 5. Asimismo, considerando que el evento déportiffl se 
realizará del 04/04/2024 al 14/04/2024„?a Resolución de Directorio que apruebe el 
Reglamento de operativización de los 1 JUEGOS BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD -
SUCRE 2024, deberá establecer lo siguiente: a) Se permitirá el ingreso de mercancías 
destinadas exclusivamente a los "l JUEGOS BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD -
SUCRE 2024", hasta el 14/04/2024. b) Ei Reglamento de operativización de los "?. 
JUEGOS BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD - SUCRE 2024" tendrá vigencia hasta el 
15/0512024" . 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJIDAL/1/327/2024 de 
20/03/2024, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, Imbiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en e? 
informe AN/GAIN/DNPTA/1/50/2024 de 19/03/2024, emitido por la Gerencia Nacional de 
Normas, se concluye que el Reglamento para la Operativización de los "1 Juegos 
Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024" con Código GNN-REG-10 Versión 1, 
propuesto, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente; siendo necesaria su 
aprobación". 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de lo dispuetto por el Artículo 37, Inciso e) de la Ley 	1990 de 
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional 
el dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo 
los procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Artículo 33, Inciso a} de! Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado,  
mediante Decreto Supremo N'-" 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar la 
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decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 	. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la Operativización de los "f Juegos 

	

,------ 	Bolivarianos de la Juventud.- Sucre. 2024" con Código GNN-REG-10, Versión 1, que en 
Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución de Directorio. 

SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente Resolución, 
(7,;;.-1.'; I 	entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil de su publicación, hasta el 15105/2024. 
1 	1 . _ 	• 	TERCERO.- El Ingres "demercancía destinada a los "i Juegos Bolivarianos de fa 

G:i4-7q ; i,.-. -Juyentud - Sucre 20A4", será permitida hasta el 14/Q4/2024. r--  

	

reri!i 	La Gerencia Naciorfil de Normas, Gerencias Regionales y Administraciones de Aduana, 
,. 

‘,....:..:•J 

	

..' 1 	que án "encargadal de la ejeOución y cumplimiento de la presente Resolución. 
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REGLAMENTO PARA LA OPERATIVIZACIÓN DE LOS "I JUEGOS 
BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD - SUCRE 2024" 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1. - (OBJETIVO GENERAL). Establecer las formalidades para el ingreso y 
salida a/de territorio nacional de mercancías a ser utilizadas exclusivamente en los "I 
Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", bajo garantia y responsabilidad del 
Ministerio de Salud y Deportes (MSD), en su calidad de entidad patrocinante del evento. 

ARTÍCULO 2.- {OBJETIVOS ESPECÍFICOS). Los objetivos específicos son: 

a) Establecer los requisitos para el ingreso y salida de mercancías destinadas a los 
"{Juegos Bolivarianos de la Juventud- Sucre 2024". 

b) Establecer el registro, validación y autorización del Formulario N° 191 Ingreso 
Temporal de Viajeros y Anáculos con Des:i'io a Eventos para mercancías 
destinadas a los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sacre 2024", en 
adelante 9-337" 

ARTÍCULO 3.- (MARCO LEGAL). 

Ley N" 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
2. Ley N' 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus modificaciones. 
3. Ley N' 804 de 11/05/2016, dispone que el Ministerio de Deportes, actual 

Ministerio de Salud y Deportes, es la entidad rectora, encargada de diseñar e 
implementar políticas nadonales que promuevan el desarrollo de la cultura física y 
del reporte en todos sus niveles. 

4. Decreto Supremo N" 25970 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 
Aduanas. 

5, Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Tributario Boliviano, y 
sus modificaciones. 

6. Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008, que establece Ja obligatoriedad de 
personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, nacionales o 
extranjeras, a declarar la internación o salida fsica de divisas del territorio 
nacional. 

Af momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional cl presente documento deja de constituirse en documento 1 
controlado 
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7. Decreto Supremo N° 5032 de 27/09/2023 que declara de interés del nivel central 
del Estado, la realización de os "1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 

2024". 
8. Reglamento para el Régimen de Viajeros y Control de Divisas vigente. 
9. Reglamento para la Gestión de Documentos de Embaraue, Manifiestos de Carga 

y Tránsito Aduanero vigente. 
0. Reglamento para Despacho de Importación de Menor Cuantía vigente, 

ARTÍCULO 4.- (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS). Para fines del presente 

Reglamento, se emplean las siguientes definiciones. siglas y abreviaturas: 

DEFINICIONES. 

Administración Aduanera: Es la unidad administrativa, desconcentrada de la Aduana 

Nacional. 
Formulario N° 250 Declaración Jurada de Equipaje Acompañado ingreso y salida 
de divisas: Documento mediante el cual el viajero internacional realiza el registro de 
equipaje acompañado e ingreso y salida de divisas, el mismo que se constituye en una 

Declaración Jurada a los fines de control aduanero. 
Jefe de Misión: Persona designada por el Comité Olímpico de cada pais que participa 
en los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", responsable de la 
delegación deportiva. 
1 Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024: Evento deportivo internacional, 
que se llevará a cabo del 04/04/2024 al 14/04/2024 en la ciudad de Sucre - Bolivia, 
mismo que contará con la participación de delegaciones de siete (7) países. 
Mercancías destinadas exclusivamente al Evento: Los ..mplementos deportivos, 
material de apoyo y logística, consistente en accesorios, indumentaria, equipos 

fotográficos, de fi:rnacion, de radio s  televisión, de comunicaciones y demás elementos 
que ingresen para su uso exclusivo en los "l Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 
2024". 
Mercancías fungibles destinadas exclusivamente al Evento: Se denomina fungible a 
cualquier bien o mercancía que se consume una vez utilizada exclusivamente en los "1 
Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024". 
Mercancías perecederas destinadas al Evento: Las mercancías perecederas son las 

que en un corto espacio de tiempo pierden sus propiedades y se deterioran si se dan 
determinadas condiciones ambientales en cuanto a temperatura, presión, humedad, 
etc., como ser alimentos para los atletas. 
Personal acreditado por la entidad patrocinante: Atletas, jueces, miembros del 
Comité Organizador, personal de apoyo, de medios de comunicación y otros 

Al momento de ser impreso o descargado, ctO lo página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse ea documento 
• COM l'aludo 	 ■ 

. 	.......... 
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debidamente acreditados para su participación en los "1 Juegos Bolivarianos de la 
Juventud — Sucre 2024". 
R-337 Registro ingreso Temporal de Viajeros y Artículos con destino a eventos 
(Formulario N° 191): Declaración Jurada mediante la cual la institución patrocinante 
{entidad pública, misiones diplomáticas u otros organismos internacionales acreditados 
en el país) de eventos culturales, científicos, deportivos u otros fines de recreación 
solicitan a la Administración Aduanera la autorización de ingreso temporal a teritorio 
nacional de artículos destinados a dichos eventos, sin el pago de tributos aduaneros, 
haciéndose responsabe de su salida en el plazo establecido. 
Sistema Eventos: Sistema informático de la Aduana Nacional, mediante el cual se 
registra el ingreso y salida de territorio nacional, las mercancías destinadas a eventos 
culturales, deportivos o de otra indole. 

SIGLAS 
AN: Aduana Nacional. 
MSD: Ministerio de Salud y Deportes. 
LGA: Ley General de Aduanas, 
RLGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
DAM: Declaración de Adquisición de Mercancías 
MIC/DTA: Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero (ATIT -- 
Cono Sur) 
CRT: Carta de Porte Internacional por carretera (ATIT - Cono Sur) 
PRM: Parte de Recepción de Mercancías 
AWB: Guía aérea (Airway bill) 

ARTÍCULO 5.- (ALCANCE). El presente Reglamento se aplicará en todas las 
Administraciones Aduaneras por las cuales se efectúe el ingreso temporal y salida de 
mercancías destinadas exclusivamente a los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud —
Sucre 2024". 

ARTÍCULO 6.- (RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN). Son responsables de la 
aplicación del presente Reglamento: 

a) Servidores públicos de las Administraciones Aduaneras, 
b) Ministerio de Salud y Deportes (MSD), entidad patrocinante de los "1 Juegos 

Bolivarianos de la Juventud — Sucre 2024". 
c} Jefes de misión, atletas, jueces, miembros del Comité Organizador de los I 

Juegos Bolivarianos de la Juventud Sucre — 2024, personal de apoyo, de medios 
de comunicación, y otros, debidamente acreditados para su participación en dicho 
evento. 

Al momento de ser impreco o descargado, do lts pagine oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de cenatltuirse en documento 
controlado .... 
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d) Concesionarios de Depósito Aduanero. 
e) Transportadores internacionales de carga. 

ARTÍCULO 7.- (SANCIONES). Las sanciones aplacables por incumpl miento de las 
disposiciones establecidas en el presente Reglamento se aplicaran conforme 
corresponde al Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de 
SanCones vigente y la Ley Nc 1178 de 10/07/1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales: Decreto Supremo N° 23318-A de 03/11/1992. (pe aprueba el 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública; modificado por el Decreto 
Supremo NI> 26237 de 29/06/2001. 

TÍTULO II 
CONTROL ADUANERO DE MERCANCÍAS 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 8.- (ENTIDAD PATROCINANTE). El Ministerio de Salud y Deportes (MSD) 
se constituirá en entidad patrocinante de los "1 Juegos Bolivarianos de la Juventud -
Sucre 2024".  

ARTÍCULO 9.- (RESPONSABILIDADES DE LA ENTIDAD PATROCINANTE). I. 
Conforme lo previsto en el Artículo 188 del RLGA, los Jefes ce Misión, atletas, jueces, 
miembros del Comité Organizador, personal de apoyo, de medios de comunicación y 
otros que sean patrocinados por el Ministerio de Salud y Deportes CMSD), podrán 
internar temporalmente mercancías destinadas exclusivamente a 'os "I Juegos 
Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", en concordancia con lo declarado en el R 
337, quedando bajo responsabilidad y garantía de dicho Ministerio, la salida efectiva de 
las mercancías registradas en la citada declaración; o en su defecto, realizar la 
nacionalización de las mercancías dentro del plazo autorizado cumpliendo los requisitos y 
formalidades aduaneras establecidas en el Reglamento para Despacho de Importación 
de Menor Cuantía vigente. 

II. La entidad patrocinante del evento deberá ser registrada en el Padrón de Operadores 
de la Aduana Nacional corno Operador de Comercio Exterior y habilitado en el Sistema 
Eventos, con la presentación de la siguiente documentación ante la Aduana Nacional -
Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información: 

• Fotocopia del NIT. 
• Documento de designación de la MAE y memorándum de designación del 

personal que realizará el registro de los artículos a ser internados temporalmente. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presenta documento deja de constituirse en documento 
controlado 
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e Fotocopia de cédula de identidad de la MAL y del personal que realizará el 
registro de los artículos a ser internados temporalmente. 

• Formularios de Registro de Usuarios N° 001 con los datos de la MAE y los datos 
dei personal que realizará el registro de los artículos a ser internados 
temporalmente: la misma puede ser descargada de la página de la Aduana 
Naciona' 

III. El Ministerio de Salud y Deportes solo podrá realizar la nacionalización de las 
mercancías que no hayan efectivizacio la salida de territorio nacional hasta un 
monto de 2.000 USD, cumpliendo las formalidades establecidas en el Reglamento 
del Régimen de Menor Cuantía vigente. 

ARTÍCULO 10.- (LISTA OFICIAL DE PARTICIPANTES - DELEGACIONES Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS). I. Con.  previa anticipación a la realización de los "I Juegos 
Bolivarianos de la Juventud - Sucre 202L", los Jefes de Misión deberán remitir 
Ministerio de Salud y Deportes (MSD), el listado oficial de los atletas, jueces, miembros 
del Comité Organizador, personal de apoyo, de medios de comunicación y otros que 
participarán del evento deportivo, así corno el detalle de mercancías, mercancías 
fungibles y mercancías perecederas destinadas exclusivamente al evento deportivo. 

II. De manera posterior, el Ministerio de Salud y Deportes (MSD) y con la debida 
anticipación a la llegada de los atletas, jueces, miembros del Comité Organizador, 
personal de apoyo, de medios de comunicación y otros e implementos deportivos, 
deberá comunicar a la Administración Aduanera por la que ingresarán, adjuntando el R-
337 debidamente registrado en el sistema de la Aduana Nacional y adicionalmente 
señalar el nombre de la persona responsable del retiro de las mercancías cuando estas 
vayan a ingresar a depósitos aduaneros. 

Ante cualquier cambio en la fecha de arribo a territorio nacional de las mercancías y 
delegaciones, la entidad patrocinante deberá comunicar a la Administración Aduanera 
este aspecto y realizar las modificaciones que correspondan en el R-337, no siendo 
responsable la Aduana Nacional sobre los inconvenientes que se podrían generar por 
este aspecto. 

ARTÍCULO 11.- {CREACIÓN DEL EVENTO). La entidad patrocinante, con la debida 
anticipación a la realización del evento, deberá solicitar a la Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras de la Aduana Nacional, la creación del evento deportivo en el 
Sistema Eventos, dicha Gerencia evaluará la solicitud y creará el evento con la 

Al momento do ser impreso o dosc.argado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documentó 
controlado 
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denominación "I Juegos Bolivarianos de la Juventud - Sucre 2024", debiendo 
comunicar al Ministerio de Salud y Deportes este aspecto. 

ARTÍCULO 12.- (REGISTRO DEL R-337 INGRESO TEMPORAL DE VIAJEROS Y 
ARTÍCULOS CON DESTINO A EVENTOS). I. Antes del ingreso a territorio nacional, la 
entidad patrocinante, en representación de los atletas, jueces, personal de apoyo, 
miembros del Comité Organizador, de medios de comunicación y otros deberá registrar 
el R-337, Que tiene carácter de Declaración Jurada., en el Sistema Eventos de la Aduana 
Nacional . r.gresando a la página www.aduanagob.bo  con el usuario y contraseña 
asignados, opción: PARA VIAJEROS /1 OTROS FORMULARIOS (VIAJERO)- 
FORMULARIO 191 y seleccionar el Evento: "I Juegos Bolivarianos de la Juventud e 
Sucre 202L (R-337), debiendo consignar todas las mercancías destinadas 
exclusivamente al evento deportivo, que ingresarán a territorio nacional por las 
diferentes administraciones de aduana de aeropuerto o frontera, sin el pago de tributos 
aduaneros, asi como el detalle de la delegación patrocinada. 

II. El Ministerio de Salud y Deportes (MSD), podrá modificar el R-337 con el número de 
trámite asignado, hasta antes de la autorización del ingreso de las mercancías por parte 
de la Administración Aduanera, procediendo posteriormente a su validación a través del 
sistema Eventos, aspecto que deberá ser comunicado a los miembros del Comité 
Organizador y al Jefe de Misión, a efectos de la presentación del mismo en la 
Administración Aduanera de ingreso. 

ARTÍCULO 13.- (MERCANCIAS FUNGIBLES Y PERECEDERAS). Las mercancías 
:Lunqibles y perecederas deberán encontrarse registradas en el R-337, caso contrario no 
podrán acogerse a lo dispuesto en el presente Reglamento; estas mercancías no están 
sujetas al control obligatorio en la salida. 

ARTÍCULO 14.- (PLAZO DE PERMANENCIA DE LAS MERCANCÍAS). Las mercancías 
destinadas exclusivamente al evento deportivo, que ingresen a territorio nacional a; 
amparo del R-337, podrán permanecer por un periodo máXimo de treinta (30) días 
calendario de manera excepcional, computables a partir del día siguiente de la 
conclusión del evento, plazo en el que se deberá formalizar la salida de las mercancías 
de territorio nacional, o en su defecto, realizar la nacionalización cumpliendo los 
requisitos y formalidaces aduaneras establecidas en el Reglamento dara Despacho de 
HoortaCión de Menor Cuantía vigente, en una Administración de Acuana de Frontera o 
Aeropuerto, instancia que elaborará a solicitud de la entidad patrocinante, la Declaración 
de Mercancías de Importación Simplificada. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional al prosente documento deja de constituirse en documento 
controlado 
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CAPITULO II 
INGRESO DE MERCANCIAS "1 JUEGOS BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD — 

SUCRE 2024" 

ARTÍCULO 15.- (REGISTRO DEL FORMULARIO N° 250 - DECLARACIÓN JURADA 
DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO INGRESO Y SALIDA DE DIVISAS). I. Antes del 
ingreso a territorio nacional, los jefes de misión, atletas, jueces, personal de apoyo, 
miembros del Comité Organizador y de medios de comunicación deberán realizar el 
registro del Formulario No.250 - Declaración Jurada de Equipaje Acompañado y de 
Ingreso y Salida de Divisas, el cual podrá ser registrado a través del siguiente enlace: 
http://anbs..,,,C1,ac.luana.00b.bo:7401/viaiero/Publico250.jsp,  cumpliendo las formalidades 
aduaneras conforme se establece en el Reglamento para el Régimen de Viajeros y 
Control de Divisas vigente. 

II. El Formulario N" 250 se constituye en una declaración jurada, que debe contener 
información precisa del viajero internacional: nombre completo y número de documento 
de identificación (Cédula de Identidac, Pasaporte u otro), de evidenciarse el 
incumplimiento la Administración Aduanera iniciará las acciones legales que 
correspor can en coordinación con las entidades de control fronterizo. 

III. El viajero internacional es responsable de los artículos y divisas que porta, por lo cual 
deberá asumir el contenido del Formulario N' 250, trámites, sanciones y/o acciones 
legales que couespondan, 

IV. El viajero internacional podrá ingresar artículos nuevos hasta por un valor de USS 
1.000 (Un mil 00/100 Dólares Estadounidenses), cuando el valor de los artículos nuevos 
sobrepase dicha franquicia, los artículos deberán ser nacionalizados, considerando lo 
siguiente: 

a) Hasta US$ 1.000 (Un mil 00/100 Dólares Estadounidenses) adicionales al monto 
de la franquicia, deberá aplicarse el Despacho de Importación de Menor Cuantía, el 
valor de la mercancía debe ser calculado a partir del excedente del monto de la 
franquicia, debiendo aplicarse la subpartida arancelaria 9802.00.00.00 "Equipaje 
Acompañado y Equipaje No Acompañado - ENA" de acuerdo a lo dispuesto en el 
Arancel Aduanero de Importaciones. 

b) Cuando el total de los artículos y/o mercancía internados, excedan el monto de 
US$ 2.000 (Dos mil 00/100 Dólares Estadounidenses), se debe aplicar el 
Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo vigente, conforme 
el penúltimo párrafo del Artículo 188 del RLGA, sin aplicación de la franquicia. 

Al momento de ser impreso o descargado. de li2 plginti oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja do constituirse en documento 
Controlado  
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V. El ingreso y salida de divisas será sujeto de control aduanero a través del Formulario 
N° 250 y la verificación física, 

VI. Los montos en efectivo entre USS 10.000 (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) 
y US$ 20.000 (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses), o su equivalente en otras 
monedas, deben ser registrados en el Formulario N' 250, señalando el tipo de divisas, 
origen y destino de las mismas. 

VII. La internación y salida de divisas al y del territorio nacional, por montos mayores a 
US$ 20.000 (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses) o su equivalente en otras 
monedas, deberá ser realizada a través de Entidades Financieras reguladas por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. 

ARTÍCULO 16.- (INGRESO DE MERCANCÍAS COMO EQUIPAJE ACOMPAÑADO). I. 
El personal acreditado ante la entidad patrocinarte, presentará de forma impresa a la 
Administración Aduanera de ingresé (frontera o aeropuerto) el R-337 para su verificación 
así como las autorizaciones y certificaciones que corresponca_in, debiendo contar con la 
validación previa del Ministerio de Salud y Deportes. 

II. La Administración Aduanera verificará las mercancías presentadas y la información 
registrada en el R-337 y de no existir observaciones, autorizará el ingreso de las mismas 
a Territorio nac oral a través del sistema, entregando un ejemplar con firma y sello. En 
caso de identificar observaciones, éstas serán comunicadas al personal encargado del 
registro del R-337 del Ministerio de Salud y Deportes (MSD), vía telefónica o correo 
electrónico, a efectos de que sean subsanadas las mismas.  

ARTICULO 17,- (RETENCIÓN DE EQUIPAJE). I. La Administración Aduanera efectuará 
la retención de mercancías mediante el S-334 — Nota de Retención de Mercancías, en 
adelante R-334, a través del sistema ;nfoarático de la AN, en los siguientes casos: 

a) Cuando el valor de las mercancías exceda la franquicia del régimen de viajeros. 
b) Cuando las mercancías hayan sido declaradas en el Formulario N' 250 para ser 

sometidas a despacho de importación. 
c) Cuando las mercancías no hayan sido declaradas en el Formulario N° 250 y éstas 

hayan sido sujetas a control aduanero, pudiendo posteriormente efectuarse la 
rectificación de dicha declaración. 

d) Cuando las mercancías sean prohibidas. 
e) En caso de ingresar Material de Uso Aeronáutico (MUAI corno equipaje 

acompañado, a fin de que el Concesionario de Depósito emita el Parte de 

Al momento de set impreso o descargado. dota naqina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en documento 
contro lado 

D.H.P.TAN 
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Recepción de Mercancías correspondiente y se prosiga con las formalidades 
establecidas en su Reglamento específico, 

f) Cuando las mercancías no se encuentren registradas en el R-337. 

II. En caso de que el viajero no inicie el trámite de importación hasta el d'a siguiente de 
la retención, las mercancías deberán ser entregadas al Concesionario de depósito 
aduanero para su traslado a recinto aduanero, o ser remitidas a la Administración 
Aduanera de destino final del pasajero (en caso de que el viajero ro teega como destino 
el primer aeropuerto de ingreso), para su recepción en aplicación del Reglamento para 
Régimen de Depósito de Aduana, bajo la modalidad de depósito temporal. 

ARTÍCULO 18.- (CONTROL Y AUTORIZACIÓN DEL INGRESO DE LAS 
MERCANCÍAS). 	El control aduanero para el ingreso temporal de las mercancías 
destinadas exclusivamente a los "I Juegos Bolivarianos de la Juventud — Sucre 202a", 
se realizará en las administraciones aduaneras por las cuales ingrese el personal 
acreditado por la entidad patrocinante, con base a la información registrada en e: R-337, 
mediante trámite simplificado sin el pago de tributos aduaneros y el reconocimiento 
físico de las mercancías en forma obligatoria. 

II. La Administración Aduanera autorizará el ingreso a territorio racional de todas las 
mercancías destinadas exclusivamente al evento deportivo, siempre que se encuentren 
detalladas er el R-337. 

III. Para que proceda la autorización del R-337 al ingreso a territorio nacional, este debe 
guardar relación con el detalle de las personas acreditadas por la entidad patrocinante, 
las mercancías consignadas en el citado documento y la fecha de ingreso, considerando 
que la autorización será efectuada a la totalidad de la información registrada en el 
mismo, de no cumplir con este aspecto, la Administración Aduanera solicitará al 
Ministerio de Salud y Deportes (MSD) la modificación del R-337, 

ARTÍCULO 19.- (INGRESO DE MERCANCÍAS COMO CARGA). I. Las mercancías 
destinadas exclusivamente al Evento, que ingresen como carga a las administrac:ones 
aduaneras de destino, deberán estar consignadas a nombre del Ministerio de Salud y 
Deportes (MSD), amparados en un MIC/DTA, Carta Porte o Guía Aérea (Airway 
según corresponda; exceptuándose para este tipo de operaciones, la presentación de la 
Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM), debiendo cumplir las formalidades 
establecidas en el Reglamento para la Gestión de Documentos de Embarque, 
Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero vigente y adjuntando en Anexo el R-337 
(validado) en el CRT como documento soporte, cuando se realice bajo la modalidad de 
transporte terrestre. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Natio nal el presente documenta deja de constituirse en documento 
controlado 
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II. El transportador de carga para el registro del Carta Porte Internacional por Carretera 
en e sistema SUMA, deberá consignar en el tipo de carga INGRESO TEMPORAL ART. 
188 RLGA 

ARTICULO 20.- {RECEPCIÓN DE MERCANCÍAS EN DEPÓSITO DE ADUANA). I. Una 
vez arribadas las mercancías a la Administración Aduanera de destino en calidad de 
carga, el Concesionario de Depósito Aduanero emitirá el Parte de Recepción de 
Mercancías (PRM), consignando en el mismo como Ppo de carga, INGRESO 
TEMPORAL ARTÍCULO 186 RLGA y cumpliendo las formalidades establecidas en el 
Reglamento del Régimen de Depósito de Aduana vigente. 

II. Para el retiro de las mercancías del depósito de aduana, el personal acreditado del 
Ministerio de Salud y Deportes (MSD) se apersonará a la Administración Aduanera 
correspondiente, debiendo presentar el Parte de Recepción de Mercancías (PRM) y el R-
337. 

III. La Administración Aduanera verificará que el documento de embarque y el parte de 
recepción se encuentren consignados a nombre del Ministerio de Salud y Deportes y 
que las mercancías correspondan a las detalladas en el R-337, registrando la 
autorización en el sistema Eventos. 

IV. Una vez autorizado el R-337, el Concesionario de Depósito de Aduana realizará la 
entrega de ias mercancías a través de la Constancia de Entrega - Casos Especiales, 
donde deberá consigrar corno Tipo de carga, INGRESO TEMPORAL ARTÍCULO 188 
ALGA. 

V. Las mercancías podrán permanecer de 1 a 5 días, contando a partir de la emisión c2e1 
Parte de Recepción en el recinto aduanero, sin el pago de servicio de almacenaje, 
conforme el Tarifado de los Servicios En Recintos Aduaneros de Interior, Frontera, 
Aeropuerto y Fluvial vigente. Posterior a ello, la entidad patrocinante deberá cancelar el 
costo de la estadía, 

CAPÍTULO 111 
SALIDA DE MERCANCÍAS "1 JUEGOS BOLIVARIANOS DE LA JUVENTUD SUCRE 

2024" 

ARTÍCULO 21.- (REGISTRO DEL FORMULARIO N° 250 - DECLARACIÓN JURADA 
DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO INGRESO Y SALIDA DE DIVISASI. Antes de la salida 
de territorio nacional, los jefes de misión, atletas, jueces, personal de apoyo, miembros 

Al momento do sor impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nuional ol presento documento deja de constituirse en documento 
controlado 
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del Comité Organizador y de medios de comunicación deberán realizar el registro del 
Formulario No.250 - Declaración Jurada de Equipaje Acompañado y de Ingreso y Salida 
de Divisas, conforme a lo establecido en el Reglamento para el Régimen de Viajeros y 
Control de avisas vigente y lo previsto en el Artículo 16 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 22.- (SALIDA DE LAS MERCANCÍAS CONSIGNADAS EN EL R-337). 
Antes del vencimiento del plazo de permanencia de 30 días computables al día siguiente 
de la conclusión del Evento, el personal acreditado por la entidad patrocinante deberá 
efectivizar la salida de las mercancías ante la Administración Aduanera, presentando el 
R-337 que fue autorizado al ingreso a territorio nacional. 

ARTÍCULO 23.- (CONTROL DE SALIDA DE LAS MERCANCÍAS). I. El control de la 
salida de mercancías destinadas al Evento, se realizará en las administraciones 
aduaneras por las cuales efectúen su salida de territorio nacional, independientemente 
de la aduana por la que ingresaron, con la presentación del R-337. 

II. La Administración Aduanera autorizará la salida de territorio naciona: de las 
mercancías destinadas al Evento a través del sistema Eventos, conforme lo detallado en 
el R-337; considerando que la salida de las mercancías perecederas y fungibles no es 
obligatoria. 

ARTÍCULO 24.- (DE LA CANCELACIÓN DEL INGRESO TEMPORAL). I. La 
Administración Aduanera, a la conclusión del plazo otorgado para la permanencia 
temporal de las mercancías destinadas al Evento, verificará mediante el sistema 
informático la existencia de declaraciones pendientes de cancelación. 

II. En caso de evidenciar la falta de cancelación de rnercancias del R-337, la 
Administración Aduanera emitirá el Acta de Intervención contra la entidad patrocinante 
por la comisión del ilícito de Contrabando, debiendo proceder conforme Reglamento de 
Contrabando Contravencional vigente. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial do la Aduana NOM nal el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado 
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ANEXOS 

ANEXO 1 
FLUJOGRAMA INGRESO DE MERCANCÍAS DESTINADAS AL EVENTO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N°191 
REGISTRO INGRESO TEMPORAL DE VIAJEROS Y ARTÍCULOS CON DESTINO A 

EVENTOS 

RUBRO I INFORMACIÓN DEL EVENTO. 
Denominación 	Evento: 	Consignar 	el 
Ti-...tc/Kornbre del evento. 
Tipo Evento: Seleccionar tipo de evento, en caso 
rae naraer seleccionado 'Otro. deberá especificar cI  
tipo de evento 
Fecha inicio Evento: Consignar la fecha en la que 
s e da-_ roo: o a eVente. 
Fecha fin Evento: Consignar la fecha er la quo 
I iralii,ve ni esan-lo. 
Objetivo Evento: Consignar el Prcpósto/ Finalidad 
del e'síe'17C. 

RUBRO II INFORMACIÓN DEL PATROCINANTE. 
Tipo Entidad: Su eocior7dr po 
NIT/N° de registro habilitado por la AN: 
Cr-onsigna 	número de docurnenzci 
denti: caciér. del Patrocinarte. 
Razón Social: La casilla es llenada ee forma 
automática con la razón social o nombre y apellidos 
.cgistiadcs 	el Patrocinante ante la AN en 

án I Numero de documento ingresado. 
Teléfono: tersignar el número telefónico o celulat 
de contacto. 
Dirección: La casilla es llenada con la información 
corisigrada Ciudad, 	C3:acciár. 
Nombre Persona Acreditada: Consigna,  el 
nombre y apellidos de la persona responsable 
acrecitada por la Enticad que patrocina el evento. 
Cargo Persona Acreditada: Consignar el cargo de 

:::•:rig :e2persa)le y acreditada por la Entidad 
2-2trecira el evento. 

Correo Electrónico: Consignar correo electrónico 
de la persona -esporsab e y acreditada por a 
Entidad etie par ocia e evento. 

RUBRO III INFORMACIÓN ADICIONAL. 
Empresa de Transporte: ConsJgrar la razón social 
de medio de zransoorte inzernaponal en que 
egaran los viajeros y -a mercancía tus se !memela 
emporalmente. 

Fecha Arribo/Llegada: Consigna- a fecha en la 
que ngresaran a territorio nacional los viajeros y la 
mercancía que se internara ternpolalmente. 
Vía Transporte: Seleccionar las vias de transporte. 
Pais Delegación: Seleccionar e  pais de que 
provienen los pasajeros que ingresan 
temporalmente. 
Aduana de Ingreso: 5.-ieiccelán 'a Admi'isvacion 
de .Aduana por 'a que ngresaran ios pasajeros y 
'rercancia -.emoor.aiirente. 

RUBRO IV: INFORMACIÓN DE LOS VIAJEROS 
QUE INGRESAN TEMPORALMENTE. 
Tipo Documento: Selección. el tipo de documento 
de identificación 	pasajero. 
N° Documento Identidad: Consignar el número 
del 	de dota. 	Jlelecctorado. 
Nombre: Consignar el nombre del pasajero que 
ngresara temporalmente. 
Apellido: Consignar e apellido/ apellidos del 
pasajero que inwes.rafa temporalmente 

RUBRO V: INFORMACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
INTERNADOS TEMPORALMENTE. 
Tipo Equipaje: Seleecione• tico de equivale que se 
vrerria.a temporainicnte. 
Descripción 	Comercial/Código 	o 
Chasis/Modelo: Consignar 	la descripción 
camero al de as mercancías que se.rán internadas 
ten nou: -riente. 

Cantidad: Consignar 	'a cantidad de las 
n-iorcancías. 
Marca: Consigna' la marca de las mercancías. 
Estado: Seleccici.nar el estado de la mercancía. 
Peso Aproximado (kgr): Consignar el peso de la 
mercarcía 
Valor (USD}: Consignar el velo,  de a rnercanc:a 
expresado en dó ares estadounidenses ii..1;;D:. 
Fungible 	o 	Perecedero: 	Select orar 	as 
característica~ de la mercancía. 
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ANEXO 4 
DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO E INGRESO Y SALIDA DE 

DIVISAS 

Formulario N° 250 
Y:diT:_ltfill 	DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO E INGRESO Y SALIDA DE DIVISAS 
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r4C•ME';'.1. VE LA I-MI1-5A •-. 	11-ZANI,P.:4-: I F•  	N`",',..IE_O.'  

PnCrl•DS MED., . 

me•I 'vi) í ir i. vikii: 	TJR151.1C..0PCTORN0,0 	SALLID. o 	NEZ•OCI:j O 	0-NDS' (3 
.... 	.,.. ... 	, 	 . 	... 

EiEQUIPAJE ACQMPANADO:i.t„. • •::‘.':.,,,••••,:f  
LUEGO DE HAEIR 1.1.....011) 1 z S IN,5"te.z.efors r.tPirAi 1.04-.5As E4 111 R17..VERSO DE EST:: 1-0.'IMULA7, ■0. 
I:. e ..NO -RAER ECti..1 DA:: YiO ARTIC...".05511.11.-01.. Al. P,•LG) DE 1,ZIBU,OS 	DIJANI- RZ : S 	 11 	O 	V' O 
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CANTIDAD TCT.:,•L CE 1:0111 l'AJE 
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DE7AI,Lie 	  
• ..... 

iii. REGISTRO DE DIVISRS.',•••• l•-• •'' • ..: i:r7..,..--..r."' ,.".  
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s.., 	. (3  Ni). O 
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1 	' ? 

1 
• 

1.:.-N 1* 1 AS DIVISAS' 

et. i t- t..1 i 	r : >I- 1 4  ^..1 	)1w.....5.8  

IMPORTANTEri,.- • 	. :..• • • 
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FECHA D: illREC:S...-.LIZA 	 riRMA:  	............ ...... 	... 
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Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de «Instituirse en 
documento controlado. 
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JURAL/A DL ECO FA..r r..COMPz•ÑALIO 	INORL7.5::1y 8.4.1.11-./A DE 
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o 15 p,liSeli• de su Irasecr.o o destino, en caribdis:ros riri.s'creo qua no 
derminolren mes comerciales ;Al ritnIn 1F113 R 

Se permito ingresar O territorio aduanero xacionaIsin el pago de 
1rIberto5 aduaneros como equipaje acompañado, los siguientes 
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m:nal 
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fries eernen-soles hall por un vala• 	.)9.) r 	iLin mil 001100 

tInlams 	 pon las kikrtienIrtr. tienbeenea 
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Haze 40D oguircs: 

• ilindarinwente .9.1allanus o (pálienles granos delabeco picada. 

Nein: Tmc.5 les arlIctulos que »e 5F: cocuent-en data/adosa e». 
nurrorales 1 y 2, e eine erdezlen su IrenqUitio de USD 1,000 iUn rril  
riálnreS arl1=:' calas). 	slrletd5 al pala selllbulcua  ailuannies. 

INWESO Y SALIDA DÉ_DriVISAg 

C.:nnpIeni.11,.:5 ul Doeyoro Supremo N. 4492 de 21A1a2021 cuck 
inizriScri el Decreta Suprema N5 29Sel1 de, 21+1;e12utp3, timo y,ajero 
InIllatiZ5 

 
9 repudro n b Aduana Nacional init:Sanle In presente 

Jurad.e la nte:'nacilri eazilíde de Dansas nao la o desde 
1ar1;11. pu ire.111.05 erlre tia in.ODD. (D1,77 MI, CU:Ital 

• FTz..DCJbliDENSEIII y Sus 	I.VEINvE 1,11_ C.0,113C,  
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11.3 91,111 del:andes en el '»o""mclara. fx:dulti r•ef 	 -re:.. 
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ect.:sselu Lt.11110 rrniiallriilr 	O a Will" 5¿,(1 del 	el alijado 	del 
Reglaberdo a la Ley t:eiiei al :1!:- 	esmrre que le 
hayan 2ide iderlirowvlas jrafl% a C.,..7,1tf-b; a:luanura in el mareo del 
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tern- , IMPFNI$e, len1 phlribe :2 une muní del 
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